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Resolución REC - 80 / 2026

JOSÉ C. PAZ, 24 de febrero de 2026

VISTO,

El Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ publicado por Resolución del
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Nº 584 del 17 de marzo de 2015 y la Resolución de CONSEJO SUPERIOR Nº 363
del 6 de octubre de 2015, el Expediente Digital 46/2026 del Registro de esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ
CLEMENTE PAZ, y

CONSIDERANDO:

Que la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ tiene por misión "la enseñanza en educación
superior, así como la producción y difusión de conocimientos que contribuyan al desarrollo de la región, poniéndose
al servicio de la consolidación de un modelo nacional que se orienta a la equidad y al desarrollo".

Que la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ garantiza el derecho de acceso y permanencia en
la enseñanza a quienes hayan reunido los requisitos correspondientes, establecidos por el CONSEJO SUPERIOR,
para las carreras de pregrado, grado y posgrado de la UNIVERSIDAD.

Que, asimismo, en el Art. 14 reglamenta que “La UNPAZ podrá organizar y reglamentar el dictado de cursos libres,
parciales o complementarios, sobre cualquier materia o conjunto de materias integrantes de los planes de estudio de
la Universidad o relacionadas con la misma. Asimismo podrán dictarse cursos libres o especiales referidos a técnicas
o artes no vinculados con los planes de estudio ni las materias que integran las currículas de las carreras habilitadas
en la Universidad. La reglamentación de estos cursos será función del Rectorado”.

Que la articulación con las escuelas de la región se realiza bajo la premisa que la universidad es parte del sistema
educativo, tal como lo señala el artículo 1° de la Ley 25.521.

Que por Resolución del Consejo Superior N°87/2020 se crea el Profesorado Universitario de Inglés, (en adelante
PUI) de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ, en respuesta a una significativa demanda de
profesionales y a la falta de oferta de formación docente en el área.

Que el PUI mantiene un estrecho vínculo con el sistema educativo provincial a partir de diversos proyectos que se
desarrollan en conjunto con el mismo y que incluyen jornadas de trabajo, capacitaciones docentes y el desarrollo de
espacios de práctica profesional para los estudiantes.

Que la formación continua en el área de inglés requiere ser fortalecida con propuestas que profundicen los saberes
pedagógicos y didácticos del nivel al que se destinan.

Que el PUI ha acumulado en estos años una experiencia significativa en el trabajo con las escuelas y posee un valioso
caudal de conocimiento pedagógico y didáctico que puede contribuir a la mejora de la enseñanza en las escuelas
primarias.

Que el PUI a través de la DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO CURRICULAR, dependiente de la
Secretaría Académica, ha propuesto la creación del POSTÍTULO DOCENTE denominado "ACTUALIZACIÓN
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ACADÉMICA EN ENSEÑANZA DE INGLÉS, NIVEL PRIMARIO" y ha presentado el proyecto, a los fines de su
aprobación oficial, a la Dirección General de Escuelas y Cultura de la Provincia de Buenos Aires.

Que el mencionado postítulo docente ha sido aprobado por la RESO-2025-2999-GDEBA-DGCYE para ser dictado
únicamente por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ y se le ha otorgado puntaje docente.

Que el PUI y la SECRETARÍAACADÉMICA han tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA
LEGALY TÉCNICA han tomado la intervención correspondiente de acuerdo a sus competencias.

Que la presente medida se adopta en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 14 y 74 inciso e) del
Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ.

Por ello,

ELRECTOR DE LAUNIVERSIDAD NACIONALDE JOSÉ CLEMENTE PAZ

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el postítulo docente "ACTUALIZACIÓN ACADÉMICA EN ENSEÑANZA DE
INGLÉS, NIVEL PRIMARIO", conforme a las pautas y fundamentos previstos en el ANEXO I que forma parte
integrante de la presente RESOLUCIÓN.

ARTÍCULO 2º.- Encomiéndese al PROFESORADO DE INGLÉS la dirección e implementación del POSTÍTULO
DOCENTE aprobado en el artículo 1°.

ARTÍCULO·3- Establécese que el mencionado postítulo será arancelado

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese y publíquese en el Boletín Oficial de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE
JOSÉ CLEMENTE PAZ. Cumplido, archívese.

Abog. Darío Kusonsky

Rector
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